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Freuldencfa de O. Eplgnienlo Bnn-
tamante 

Reuoirica las ocho lie l i i m a ñ a 
no, eo el s/iión de sasiones da !a D i -
putociÓD, los Sres. D. José Maria Lá-
í a r o , D. Hioi.rdo Ps l l s r é s , D. Pubtio 
Snáreí! , D. Mariano Alcanzara, doo 
Luis de Migao.1 á u n t o s , D. Miguel 
Diez Gu t i é r r ez , D . Isidovo Agnado 
Jolis, D . Isaac Alonso, D. Santos 
Diez, D. Mariano Alonso, D. Cesá 
reo D u e ü a s y D..:Süb38 Msrtin Gra
nizo, convocados en corcepto de 
Vocf l e sy suplentes,, pala dar c c m -
plimiepto ¿ lo dispuesto en los ar
t ículos \ i v.siguientes d é l a ley del 
Sufragio, el Sr. Presidente declaró 
abierta in ses ión. 

. Acto seg'iido, por mí el Secreta 
rio, se dió cuento de las listas reci
bidos, siendo aprobadas, por no coa 
tener recInnuciAn alguna, ins co 
rrespoodtentys á ios Ayuntamien
tos de Acevedo, A l g n d d ' i , A l i j ada 
los Melooes, Alvares, A r l ó o , A r m u -
ma, Astorgis, Balboa, Ii3¡nb>b:e, Be-
onza, Bercianos dui Pá romo , Be:-
langs, Bnoa de Hnérg 'ano , Buñar , 
Borrenes, Br¡izuelo. Burón, Bustillo 
del P á r a m o , C a b a ñ a s - K a r t s , Cabre
ros del Rio, CibriUnocs, Crcabelos, 
Calztdn, Cumpo d é l a Loaaba, Cam
po de Villavida!, Canalejss, Cá rme
nes, Curucedo, Carrizo, Oarrocera, 
Castüfaló. Ccs t i iüo do Cib ivra , Oss 
t r i l lo do !u Vnlduern», Costrilio de 
los PolvazaMS, Cast iocalbóri , CÜS-
trocont . igo, Cestrofaerte, Castro-
mudarra, Oastropodacoe, Castrotle 
m , Cea, Cebimico, Cebioues del 
Rio, Cimanes del Tejar, Cistinrca, 
Coogotto, Gorullón, Corvillos de los 

Oteros, C r í m e n e s . Cuadros, Cubi 
lies do los Otsros. Cubill-.is ds B.uo-
da. Cubillos, Chozas de Abajo, Dea 
triana, El Burgo, Encinedo, Esoo 
bar, Fabero, Folgosode la Ribera, 
Fresnedo, Fresno da la Vega. Fuaii ' 
tea do Carbaja!, Gallegmllo^, Garra
fa, Gradefas, Graj-il de Campos, ü u 
sendos de los Oteros, Hospital de 
Órbigo , I g ü a ñ a , Izagre, Joara, Joa 
n l l a , l& Ant igua , .La Biñflza, La 
Ercioa, Laguna Dalga, i.aguan de 
Negril los, Lúucara , La Pola de Gor 
<ión, La Robla, Las Omafi is , 1.a Ve-
ctlta, La Vog.i de Almauza, L i l lo , 
Los Barrios de Luna, Los Barrios de 
Salas, Luci l lo , Luyego, Llamas de 
la Kibera, Magaz, Mausilla dú las 
Mutas, Mausilla Mayor, Maraña , 
Matadeón de los Oteros, Mutalluua, 
Matanza, Mulioaseca, Murías de Pa 
redes, Oencia, OnzouiUn, Oseja de 
Sujambre, P.jares de ¡ys Ote»os, 
Palacios de la Valduerua, Palacios 
del Sil, Paradaseca, Pá ramo dsi S i l , 
Peranzaues, Pobladura de Pelayo 
G».rcia, Poaferrada, Pasada da Va l -
deón . Pozuelo del P á r a m o , Prado, 
Priuranza dei Bhrzo , P n o i » , Puente 
de Domingo Flórez, Quiutana del 
Castillo, Quintana del Marco, Quiu -
tana y i-ioagosto, Quíutani l ía de SJ-
mtza , Reguaras ÜB A m b a , Roñado 
de Valdetuejar, Reyero, Kmfio, Rie
go do la Vega, l í ioseco de Tupia, 
RoJiezmo, Koperuelos dal Pá ramo , 
Sah i g i i u , Saheliceadel li ío, Siilamóu, 
San Adrián del Valle, San Andrés 
del Rubanedo, S¿uí:ed.i, S i n Criató-
bal de la Polautera, Sao Emil iano, 
San Esiobíiu de Nogales, San Esta
ban da Va'duezj, S tu Justo de la 
Vega, Sao Podro de Bercisoos, San
ta Oolo^sba do O n r u a ñ o , Santa Co-
lomba da Somoza, Santa Crietina, 
Santa Elena de Jatauz, San t i Mo
ría do la l i l a , S in ta M iria doi Pá 
ramo, S ja ta Maria da Ordás , Santa 
Marino del Rov, Santas M ¡ r t a s . S a s -

tiago Millas, S in tovocia de la Val -
dooaiua, Sir iegos, Sobrada, Sato de 
!« V<ga, Soto y Ainio, Toral de ios 
Guzmunos, 'forano, Trnbade'o, T r u 
chas, Turcia, Urdiales del PaMcno, 
Valdeñ'esuo, Valdcfuerite», Valdoiu 
güe ros , Valdemorn, Vald tp ie lag j , 
Valdopolo, Valderray. Vaklerruedo, 
Vaidesamaiio, Val de San Lorenzo, 
Valdateja, Valdevimbre, Valencia 
da Don Joan, Valvorde d f l Caoiioo, 
Valverde Enrique, Vallecillo, Valle 
de Fmolledo, Vegacorvara, Vega 
da Espmareda, Vega de lofan/.oneB, 
V e g a m i ú n , Vegaquemada, Vega--
rienza. Vegas del Condado, V i l l a -
brsz, Villadasgos. Villadecanes, Ví-
liademor da la Vega, ViDnfer, V i -
liafrauca del Bierzo, V i l l o g a t ó u , 
Villahoroato, Villarnandos, Vi l la -
mar tm ae Don Sancho, Vi i lamegi l , 
Vi l iamol , Vi l l i imontán, Villamora-
t iel , Vii íanneva de las ' Manzanas, 
Viilaobispo, Villaquejida, Vil laqui 
lsmb.-a, Viliarejo, Vilmree, Villasa-
b i r iego , Vil laael ia , Vi l la tur ie l , V i -
llov^rde de Arcayoo, Villazala, Vi 
Uazunzo y Zotes del P á r a m o . 

En seguida fueron examinadas las 
d e m á s listas eu que se han formu
lado reclamaciones, dando cuenta de 
las siguientes: Almatiza, Arganza, 
Bsrjas, Benavidos, Campnzas, Cam- : 
piii.araya, Carracodelo,. Cimaaes de 
la Vega, Gordaiiza del Pino, Gor 
donci í lo , León, Noceda, San Millán 
de los CEballeros, Volderas, Vega de 
Valcarce, Viilacé y Vi l iamañán . 

Dada cuenta de las reclamacionee 
manifes tó !a Presidencia qoo queda
ba termiubda la cesión públ ica , pa
sando a resolvo: eo cada inclusión 
y exc lus ión e;i la fjrina dispuesta 
oa la ley, conjenzaniio por las del 
Ayuntamiento de 

Almama 

No juEtiticindose debidamente 
qua Juan García Paredes, Pedro 
Ruiz Pérez, Dionisio Aparicio Man 
teoón y Tomás Diez Balbuena, re

ú n e n ¡as cnndicionfis de ednd y ve
cindad que la ley exige pava figu
rar ea el libro ¿a l Censo, se acordó 
no h«ber lugar á su mc'nsióii en d i 
cho l ibro . 

Justificado por certiBoacióa que 
Mariano Garrido Novon, Auge! Pe
rales de la Varga, Francisco del 
Blanco Melón y Fabián Persies de 
la Varga, no se hsllanc omprandidos 
en el p t d róu de vecinos del Munic i 
pio, el Sr. Presidente puso á discu
sión si se les exoluía ó no del l ibro 
del Canso, opinando el Sr. de Miguel 
Santos que no debían ser excluidos 
porque la condición de vecino es 
indispensable para ser elector, se
g ú n la ley, y estos electores qua 
ten ían el derecho reconocido ante
riormente, no han podido perderle, 
ni la veciadad, por el hecho de ha 
berse o asentado aecidettalmonte 
del i l oc i c ip io . No habiendo m á s se • 
ñ o r e s q u e hicieran uso da la palabra, 
se puso H votación si ee les exc lu ía 
del libro del Censo. 

Eotrao en el saión los señorea don 
Félix Argüe l i ó y D. José Alvarez 
Miranda. 

Pedida la votación nomina], díó 
el resultado siguiente: 

Señores que dijeron N O 
Lázaro, Almuzara, Do Miguel 

Santos, Diez Gut iér rez , Jolis, A l o n 
so (D. Isaac), Diez, Martin Granizo, 
Miranda. Sr. Presidente. Total , 10. 

Señores que dijeron S I 
Pallaré*, Suá rez Uriarte, Alonso 

(D. Mariano), Dueñas , Argüe l lo . 
Total , 5. 

Ea votación ordinaria se aco rdó 
no haber lugar 6 la exclus ión de 
Vicente Tri l lo Calderón y Carlos 
Flórez Alvarez, por no justificarse 
que hoyan perdido las condiciones 
legales para sur electores. 

Inmediatamente quedaren apro
badas las demás l ísUe quo remite el 
Ayootaiuient ' ) en c n m p l ü n i e n t o del 
ar't. 13 de la ley. 

Argama, 
El Diputado provincia! D. Isaac 

i Alonso se opuso á queso iiproberen 

' 1 



las listos remitidas pt.n- oi Ayunta
miento, pürquo iiijo qae no voniítn 
«utor izadss J'. bid'.imente. toAa voz 
que «o <>st'ib>n Brain.las por el A l -
calJe y el S^ívet^rjo, ai rubr io . í ' ^y 
todes olla^ p":1 los VocMes <lc In Jun
ta que ilcbieroo sur desigoados pa
ro esta ofscto se^úo la lev dispone. 

El Sr. L i z ^ r o oa tend ió que to-
bisn de n p r r b n r í e dicha!' liat.-is una 
vez que uo traiiiu lecUmaciones. y 
que el defacto á i quo ndoleciao era 
eubs^Dsble. 

No habiendo más s r ñ o r e s que h i 
cieran uso de lo p ' lab-a, el Sr. Pre
sidente puso ¡i votación FÍ 85 apro
baban !BS üs tae de refereoein, y pe 
dido qae fuese nominol , <lió el re 
sultodo s iguier te : 

Señores pte dijeron N O 
De Miifue) Santos, J.ilis, Alonso 

(D. Isaac). Almuzara. Diez G u t i é 
rrez. D>ez y Diez, Sr- Presidente. 
Total. 7 . 

Señores que dijeron S I 
D n e ñ a s , Alonso (D. Mariano). Lá • 

zaro, Pa l l í rés , Suarez Uri ' j r te . To 
t a l , 5. 

A! temsr este acuerdo no estaban 
en el Halón los Sres. A r g i H l o y Mi 
randa. 

Sarjas 
El Diputado provincial D . Isaac 

Alonso so opuso á la «probaolón de 
la lista t e r c m i <ir> las remitidas, por 
el Ayuntemiento. p o r q u e rio se 
justif ica cou documefjto alguno que 
los individuos comprendidos en ella, 
tengan la condicisin de vecinos, in
dispensable para figurar en el Cen
so como electores. 

El Sr. L/Szaró opinó q u é debía de 
aprobarse lo lista tiircera: primero, 
porque nn t iere reclamaciones, y 

^segundo, porque "de exí tr i rse j o s t i -
, ficantes priro loa que figuran en ella, 

no podría prestarse la aprobación á 
ningiina de las de la provincia, por • 
que ninpruoa v^ne just if icad» ni es 
necesario que venga. 

Puesto ¡1 votación y pedido que 
aea nomitiai, s i acordó no aprobar 
la lista tercera, en la siguiente l'or-
«na: 

Señores que dijeron N O 
Pallarés , Suiroz Uriarte, A l n i t i -

zara, de Miguel Sintos, Diez G u 
t i é r rez . Jolis, Alonso (D. Isann), Mi 
rands, Sr. Presidente. Total. 9. 

Seüores que dijeron S I 
Lázaro, Diez y Diez, Alonso (don 

Mariano). Dueüas , Martin Granizo, 
A r g ü e l l o . Tota!, 6. 

Inmediatamente fueron aprobadas 
las d e m á s listos remitidas por el 
AyuDtomionto. 

Senavides 
Se rec lamó la inclus ión de los s i 

guientes: José Martínez Olivera, To-
ribio G a r c í a Fe rnández , Manuel 
Pueme R u b i o , Daniel González 
Arias, Matías Canseco Cuello, An-

touio Monra González , J j s é B in i to 
Carreilo. JOFÓ Fornández Rius, Ju
lio Carro Mareos. Martin Gonz'ilez 
T o n ! . L u c i o F«rná , idez F¡ó-ez, 
Ana^r / 'Ki" (rtreia v (Ji.r.'iia. Cipri'ino 
Garnia y García , Jo?é Gircia y Sar
cia, FroilSn Pérez C i n t ó n , Eugenio 
R o i r i g u í z M i r l i o a z . Miguel Rodrí 
guez G n ' i é ' r e z , Rif-iel A.ller Alva-
rez. Eii 'eb'o Alv i-ez P a ü a z y Agus
tín Alvsrez P. i la ier . 

El Sr. Suiroz se npnso A ra i n c l u 
sión porque /o se justifica el dere
cho de estos sujuto-: á Ssurar •'.a el 
libro del Cen?o, y es t imándolo asi 
la Junta, acordó no íi-sber lugar á la 
inclusión solicitada. 

l/s lista on tsv i nerápvende A los 
gigaiftnttViJntiftt M<ji Cuervo, Jofé 
Pérez R'.mos. RoH-ro Vázquez Alón 
so y Mafias Cantón Pó-ez. y no jus-
t i f ic índose q .̂e estos sujetos h i y a n 
perdido el derecho á figurar en ei 
Censo, quedó acordado no haber lu 
gar á su exc lus ión , oprob'iodose 
después las demás listas á que se re 
fiero el art. I S r i a l i loy Electoral. 

Campatas 
Comprende la lista sép t ima de re

clamaciones de inclusión los siguieu 
tes sujetos: Manuel Msrt'.nez Do • 
minguez. Isidoro ü ü m i u g ' i e z Recio, 
Carlos F e n i á n l e z R i d r i g u ' z , Ar . i - . -
Do Mart ínez González, Manual Gun • 
zález Hetr- í io. P e r m i o ' P é r e z ' C a s a 
do, Lucas Blcnoo Gallego,- SaDtiogo 
González Huerga, Ignacio Gi i tero 
Rolriguez. Patricio Mart ínez Pérez 
y Jua-j Pérez Car reño , y ennei'Je-
mudo que si bien sa acompofli las 
partidnsde nacicniento seteditandn 
que todos ellos tienen más de '25 
a ñ o s , , ¡JO. se justifica dobidaméuTe 
que estes sujotr.s e s t én comprendí ' 
dr,s ea ol uodróa de vecinos, condi • 
ción indispensable para ser elector, 
se acordó no h .ber lugar á inclu¡ri«s 
en el libro del Censo. . 

D. Manuol Carreño Mart ínez acu
de á esta Junla en demanda de su 
¡oclusión en el l ibro del Censo, d*A 
que fué excluido por hallarse eucn 
pliendo condeni; en el Correccional 
de León, cuy:\ condena e x t i r g u i ó 
en 31 de Agosto de 1SJ06, regresan
do, dice, al pueblo de su vecindad 
inraediatsmente. El cumplimiento 
de condena le acre'.lita con certifica
ción del Subjefe del Correccional. 

El Sr. Almuzara defendió la inclu
sión de este sujeto ou las listas, di 
ciondo que por el hecho de haber 
venido A cumplir una insignificante 
condeno en ei Correccional, no po 
día estimarse que hubiera perdido la 
vecindad eu el pueblo donde hobia 
residido durante cincuenta a ñ o s . 

El Sr. Alonso (D. Mariano) se opu 
so á la inclusión, por no juetificarse 
documentalmento las condiciones 
necesarias de edad y vecindad. 

' Puesto á votac ión si se i ü d u i a este 
sujeto ca el Censo, qusdó acordada 
la inclusión en votación nominal, 

por nueve votos centra seis, en la 
f j rma siguiente: 

Señores qae dijeron S J 
'Alrnuzira, de M goei Sintoe, Diez 

Gu t i é r r ez . Jolis. Alonso ( D . Isarc) , 
Diez y D-ez, Martin Granizo, Miran
da, Sr. Presidente. Total, 9, 

Señores qu: dijeron N O 
Lázaro , Paliarás, S u á r e z U-iar to, 

Alonso (D. Mariano). D u e ñ a s , Ar 
g ü e l l o . Total , 6. 

No just l f icándoso que hayan per
dido las condiciones pecesarias para 
ser electores José Gonzáloz de la 
Vega y Pedro M i r t m e z González , 
se acordó uo excluirles del libro del 
Censo, y qae se rectifique el s e g ú n -
do apellido de l ú l t imo individuo, 
quien justifica con la cédula perso
nal que so llama López eu lugar de 
Gonzá lez . 
. Inmediatamente fueron aprobarías 
las demás listas qae remite el A y u n 
tamiento. 

Oampomratja 
Par 0. Santos Stsrtiaoz y otros 

electores se rec lamó ante esta Jun- ¡ 
ta la inclusión de los siguientes: 
Martín Pérez Mart ínez , Inocencio 
Pérez Mart i i iez, S i u t r - s Mar t ínez 
F e r n á n d e z , Cruz Mir t inez F e r n á n 
dez, Angel Garujo Asenjc, Antoui -
no Garbullo Franco y M stias Pintor 
"Vidal. ' 

E l Sr. Alonso (U. Isaac) se opuso 
á la inc lus ión , poique no jus t i f icán
dose las condiciones do vecindad y 
residencia, no deben figurar en ol 
Censo. 

El Sr. Dueñas opinó que debían 
ser i i clní'íoh', porque habiendo l ie- , 
gado á sor m a y ó l e s de 25 s ñ o s , re
sidiendo siempre en el.Ay.untamien -
to, deb". entenderse que son vecinos 
do él. 

No habiendo más señores que h i 
cieran usó de lo palabra, quedó 
acordado en votación ordinaria no 
incluir en el libro de! Censo á estos 
sujetos, por no justiScar debidn-
monte ia vecindad. 

También se acordó desestin,ar la 
inslaLCiade D. Franc i íco Euriquez 
y otros, oponiéndose á ¡a aproba
ción de la lista 1. ' , por no venir jus 
tificada b inexacti tud de esta lista, 
que fué aprobada, asi como las de
más remitidas por el Ayuntamiento 
en cumplimiento de la ley. 

CarraceMo 

(Sale del salón e! Sr. Bustomante 
y ocupa la Presidencia el Sr. A r -
g ü d l o . ) 

Vista la instancia que dirigen á 
esta Junta D. Luciano Alvarez, don 
Victorino Rivero, D. Angel Arias, 
ex-Alcaldes de Carracedelo, y los 
Concejales D. Dionisio Osorio, don 
Santiago Ares y D. Miguel Amigo , 
exponiendo qne fueron convocados 

para lo sesión del 20 de Abr i l , que 
acudieren á la Oí-sa Consistorial y 
la sesión no tuv. i logar por no ha 
ber compí rec i r t» H AÍCJWO r.i ol Se 
cretario, por loque supouen que en 
el Censo se h'ibrór. hecho i*.,elus'.o-
nes y exclusiones coprichesamante, 
y piden qae no so upniooen las listas 
enviados por el Ayuntamiento, el 
Sr. Alonso (D. Isaac) dijo: que en 
su concepto, procede In aprobación 
de las listas, porque en contra de la 
afirmación de les reclamantes, es tá 
el ecta de la sesión de 20 de Abr i l , 
que es documento fehaciente, en 
tanto co ce demuestre su falsedad 
ante el Tribuno! competente, y para 
ello, tienen lib:e m- ió i i los firman 
tes de h instancia, á quienes se Jebe 
dejor er. libertad para acudir donde 
vieren couvecirlcc. 

E l Sr. Lázcro manifestó que por 
sentencia d e l Tribuoul Supiemo 
está lesuelto que las Juntos 'del 
Censo casligueo las infracciones do 
la loy E<ectoral. y , que su opin ión , 
es que dt'be este Junta imponer un 
correctivo á ia inuMnipal de Carra
cedelo, uaa vez c o m p r o b í d o s les 
hechos objeto de la denuLcia. 

E! Sr. Presideite expuso quo co 
tno esta rsclacjución no se re í ie ie 
m á s quo á lo validez ó calidad de la 
sesión de! 20 de Abr i l , no hay m á s 
cuest ión que reselver.si se pi.sa ó no 
al Juzgado correspondiente la recla
mac ión , p.rr si hubiere falsedad, 
bien en el ceta ó bien en la denuncia 

Ecitendiéndolo asi la Junta, acor
dó pasar t i Juzgado de. Villafraoca. 
la instancia r i^ que s:í drja hecho 
mér i to , para. q o ¿ proceda á ¡o quo 
ha;,a l u t p r , Siendo aprobadas las 
l isUs r e m a i d í ? pore lÁy u r. ta miento 

C m t n e s d s h Veja. 
•Figura ou'--la lista 3." Ramón 

Huerga A ' to rga . y varios ind iv idúes 
do la Ju r t a ee oponen á la inclusión 
do este sujeto, porque d ic tn que 
hace cuatro raesei que sfc casó y 
reoitie en San Cristábal de En t r ev i -
ñ a s , h.iV'mando 1* moyoria de la 
Junta quo no ha perdido la vecin
dad en L'imanes de la Vega, y que 
tiene las coadicior-es legales para 
ser elector. De acuerdo cor, este in 
forme, se acordó incluir le on ol libro 
del Censo, siendo después aprobadas 
las d e m á s listas rfmil idae por el 
Ayuntamiento. (Vuelve á ocupar la 
Presidencia ol Sr. Bnstamonte). 

Gordclüa del Pino 
No just i f icándose las condiciones 

de edad y vecindad para ser electo
res, se acordó no haber lugar á la 
inclusión de Julio Cid Misiego y An 
tonio Escudero Chaguaceda, que fi
guran en la lista 7," 

¡ Se aprobaron las demás listas re-



•mitidas por el Ayuntamiento con 
arrffrlo á lo dispuesto on iú art . 13 
de la ley. 

GordoHcillo 

Se ncordó la inclusión de Tiburcio 
Psftr.inu Bnrtolomé, pur reunir las 
condiciooos de edad, vecindad y re 
sidencin necesarias par í ser elector. 

De conformidad con lo informodo 
por la Junta municipal , se acordó 
DO excluir del libro del Censo i Bal-
domero Csecón Gouzilez. Mirciano 
Gut iér rez Pastraoa y Vicente Gar
cía Ugidos, por co estar justificado 
que h iyao perdido la vecindad. 

Tumbién de «cuerdo con lo infor 
roado por la Ju-.ta municipal , que
dó acordado excluir del libro del 
Censo 4 los sujetos que í continua
ción se expresan, por pérdida de ve
cindad: Joaquio Escanciauo Garc ía , 
Ciríaco F e r n á n d e z de la l a l e s i i , 
Juan Arteagra Alonso, GregorinGar
cía y Garc ía . R t m ó n Girc ia Garc ía , 
Regino Jano Alonan y Máximo Va-
lado Pastor, aprobándose después 
las detnds listas remitidas por el 
Ayuntamiento. 

Zeón 

Do acuerdo con lo infirmado por 
ja Junta municipal , se acordó i n 
cluir eu el l 'bro del Censo i los suje
tos que á con t inuac ión se exoresan, 
que r eúnen , las condiciones q u é de
termina el art. 1.° de h lev para.ser 
electores: LaurenV.o Cast'e--'aia Lo 
sa. Ra-nón Borro l í N ú ñ e z , Elente 
lío González Llatnazarüs , Francisco 
Gofz i í ez Prieto, Andrés Calvo Her 
cóndez , LVzaro Rodr íguez B*yón, 
Fraocisoo Crespo Moro, . Antonio 
Mantilla' R i m ó o , Mariano Alonso 

' Vázquez . Regino Alvárez, Nicolás 
Léiz Gut ié r rez , Mariano Muslares 
Pérez . Gregorio Martines Redon 
do, Eogonio AUeude, Pedro Gó
mez Prieto, Saturnino Rodr íguez 
GoczMcz, Andrés Rod' ignez, Lau
reano Moreno Espinosa, Carlos Ra
mírez Verger, LUCÍS de la Iglesia, 
Miguel Romón Melero. R raón Ca 
labozo García,Cayet.-ino García Her 
námlez , Fraocisoo 'Galeote Chamo
rro, Pascual Follado, Juan Fe rnán 
dez Rodr íguez , Eorique Laurío Ra
ga, Mariano García (ionz-ilez, Ama 
dor Rodrigonz Valdés , Lor6'új,o S á n 
chez Bulne?, Bi l tas n-. Pérez Pérez , 
José Raimundez Merayo, Manuel 
Diez, Eugenio Lobo, Luis U r d í s 
Gut ié r rez , Gonzalo Montes, Vicente 
Montes, J e rón imo Gonaáiez Arios, 
Román González , Sixto Díaz Ra 
mos, Angel Diez Tascón , Gabino 
Antón y Antón , Tomás Liébana, 
Honorato Aláiz, Miguel Curbajal 
Carbojo, Francisco Diez Lópiz , Ro 
que Méndez Andrés , Isidro Blanco 
j Blanco, Rodr íguez Mattinez (no 

se dice el nombre,) Antonio Iglesias 
L a r é n , Angel Mondozi, Dámaso G-ir-
cia Crespo, José U'azuota Parra, La
dislao Montea Moreno, Mariano O l 
medo, Felipe Gooz í l ez Pérez, Ber-
nordino Gonziilez Diez. l i i m ó n S u á -
rez Yustos, Frnncisci Nicolás Diez 
y Manuel Uriar te Blanco. 

Por el elector D. Camilo de Bl >s 
80 reclamó ante esta Juota la inclu 
sióc de los siguientes: Mariano Cam -
po Rico, Manuel Ruiz F e r n á n d e z , 
Antonio Lorido, L'iciaao Luis Blan
co, Francisco Valcárcol Ar t ime, Ama
deo Diez, Juan Uarsia S á n c h e z , La 
dislao F e r n á n d e z , Juan Crespo Oero, 
Juan Crespo Moro, Lázaro Crespo 
Muro, Francisco Crespo Moro, Boni
to Rodiiguei, Garc ía , Remigio Mu-
niaiu Ochotecu, Agapito García Gal 
bán, BrunoCriado. JustoGarcia Gon
zález, TomásGarc ia F e r n á n d e z . C á n 
dido Madariaga R o d r í g u e z , Manuel 
Alonso y Alonso, Federico B.irthe, 
Isidora Biaocoy Blanco, Angel Ro 
driguez M i r t i ^ e z , Antol in Bravo 
Diez, Cayetano G i r c i i H e r n á n d e z , 
Manuel Domínguez R imos, Manuel 
González Granja, Rdimuado Vitore 
ro, S j t u n o Uiestra, R . f i e l Pereda, 
Marinno Santos Criado, Fél ix Fer 
náudez López, Miguel Romón Melé 
ra, Ricardo Iglesias, Miguel Carpm 
tero, Lorenzo Fe rnández Diez, Frau 
cisco Alvares. Tomás Muaiz Pablos. 
José González y Gouz í l ez , .Manuel 
González Micias, Olegario Díaz Ca-
ueja, Francisco S i l a i u Pe láez , José 
Pérez Muñoz, Francisco Galeote 
Chamorro, Aotomo Martin Uomez, 
Gerardo S á n c h e z Velilia, Joaquiu 
Rodr íguez González;. Antonio Ig i e -
sias L a r é n , Germán F e r n á n d e z Lo 
sada, Manuel Ruóles Ttíjeriua, Ru
perto Chamorro tí.-tstre, Aogel Men
doza, Ildtsfoaso Mallada. M o n e o , 
Juaa F j r a á u a c z Ro.U-.guez, R a m ó u . 
Calabozo García , Miguel Alcorta 
Garuia, Rogelio Arias García , C i r i 
lo Vacas, Justo Keruández Herrero, 
Dámaso García Crespo, Cipriauo 
Uotáu , José Unzueta Parra, Jacin
to Domínguez , Migusl Sabadell, 
Eulogio Meueses, Auionio García 
Arias, Avelino G ó m e z , Auatolio 
Cuadrado Remero, Lucas Igiasias, 
Andrés Zapico Diez. Severioo Fe.-
nández y Faroándoz , Ladislao Moa-
tes Moreno, Gumersindo Alonso y 
Alonso, Fernando Vil lar , Eugenio 
Allende, José Seoane Diez, Daniel 
Medíavi l la ,Eduardo MoIl.Juan Molí, 
Tomás Aivarez Guerra, Pedro Arias 
Alvarez, Nicolás Mart ínez Fe rnán 
dez, Miguel García Porras, Mariano 
Olmedo, Manuel de la Puente G u t i é 
rrez, Ju l i án Fernández Diez, Marce
lino (jarcia San Mart in , Tomás L la 
mazares Rodr íguez , Emilio Labanga 
Cuenca, Camilo Fe rnández Diez, 

José Mart ínez Gut ié r rez , Francisco 
Martínez Martioez. Eugenio Morán 
Moran, Angel Morán Moráu, Manuel 
Fe rnández Millau, Ju l iáa Flórez Feo, 
Ricardo López, Manuel Hompanera 
Rodr íguez . Juan González Llamas. 
J e sús González Alameda. Juan Ló 
pez, Joaquín González. Antonio Ro 
driguez S á n c h e z , Mariano Domin-
guc-z Berrueta, Bernordino García 
Diez, José Alvarez, Migue! González 
Hernández , Eladio Garcia Crespo, 
Manuel Tascón Pérez, Victoria no Pé 
rez Muíioz, Fidel Triguero Cedrún , 
Miguel Fraile, Luis Tomó Marcos, 
José Valdivieso, Domingo R.vero, 
Manuel Medina Salado, Gemininno 
Garcia Robles, Ju>in Antonio Gon
zález, Matias Alvarez, Vt ien t in Fer-
nándezGarc ia . Marcos Ordóñez Sán 
choz, Lino Mart ínez Rodr íguez , Pe-
droGocz i lezAlam- . 'da .TomásCasado 
González , Isidro Siur iua Muüiz , Fe
lipe González Pérez . Miguel Alouto 
Biaoco, Ramiro Rodr íguez Ujlbue. 
na, Sotero At . toráo , Smtos Santos 
Mart ínez, Emilio Cnrsodo Gsrcia. 
Ensebio González Cueto, Alejandro 
Sinchez Mart ínez. R-imóu S u á r e z 
Yustos, Ambrosio G a r c i a Abad, 
Socuudmo Sánchez Uj r t ioOü, Ma
nuel Dr ib t te B.anco, Ambíosio 
Alonso Fernández , J e s ú s -Lápez do 
la Parra, U b j l j o Domínguez , V'ic 
torino ü o u z í l e z S i n tos, S^utingo 
Nicolás Diez, Francisco Nicolás 
Diez, Arturo Ho.-ta Camps, A n g - l 
Izquierdo Isla, Salvador F e r n á n d e z 
Castrillo y Cipriano Vega Tcjeiro. 

Para justificar esta pre tensión se 
hCornpaüa uua certif icación expedi
da por el Alcalde, eu l i que se dice 
que estos individuos llevan más de 
dosafioe.de resiJeocia eu'Leda, sa 
g ú a los antecedentes suministrados 
á hí Alcaldía por sus agentes, 

Sr. Presidente: Como quiera que 
varios individuos do ¡os comprendí 
dos ea osl.3 rcclum.ioión figuriu en 
la lista sép t ima da inclnaior.es ya 
acordadas, la Junta conocerá chora 
sobre la inciusióa ó DO inciiisión de 
los comprendidos en la rec lamsoión 
precedente que no aparezcan en d i 
cha listo. 

Ei Sr. Suái-ez Uriarte se opuso á 
la inclusión do ios indiv.duos rela
cionados, porque no se justifica que 
tengan las coudicionas da edad, ve
cindad y residencia quo exige el ar • 
ticulo l . ° d o la ley pura figurar en 
el Censo como electores, toda vez 
que la certificación que se acompa
ña , no pusde tener eficacia alguna, 
por no referirse al padrón de veci
nos, único documento fehaciente pa
ra acreditar la vecindad,circunstan
cia indispensable, puesto que la resi 
dencia, no es bastante para ejercitar 
el derecho delsufragio, s e g ú n la ley. 

El Sr. Lázaro pidió se ucord í se la 
inclusión, porque el certificado ex
pedido por el Alcalde, es bastante 
para justificar que llevan dos años 
de residencia eo el Municipio, y que 
ea este tiempo han adquirido la coe
dición de vecinos. 

Rectifican dichos señores insis
tiendo on sus puntos de vista, y el 
Sr. Presidente, dando por termina
da In d i scus ión , p r e g u n t ó á la Jun
to si se acordaba la inclusión eo el 
l ibro del Censo de los señores que 
comprendu la rec lamación de D. Ca
milo de Blas que uo han sido ya 
incluidos en la lista sépt imo antes 
aprobada. 

Pedida votac ión nominal, dió el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron N O 

Pallaréo, Suá rez Uriarte, Aimuza-
ra, Diez Gut ié r rez , Alonso ( ü . I s a a c ) , 
Alonso (D. Mariano), Dueñas , Mi
randa, Arguel lo . Total , 9. 

Señores ¡ue dijeron S I 
Do Miguel Santos, Jolis, Diez y 

Diez, Martin Granizo, Lázaro, señor 
Presidente. Total , 6. . 

Sr. Presidente: Queda acordeda la 
no inc lus ión . 

Fueron en seguida aprobadas las 
demás listas remitidss por el A y u n 
tamiento en rumpl imiento Je! ar
ticulo 13 de la ley, incluso la octava 
de rec lamaciocés de exclusión por -
pérdida de vecindad, que compren
de los individuos siguientes: Miguel 
Fe rnández Tascó:) , Antonio F e r n á n 
dez Campa, Segundo Llamas Lla
mazares, Jacinto Noriega Rodr í 
g u e z , . J o t é Palomino, Benito Mar t í 
nez Ramón, José Alva González , 
'Linaco Martin Rodr íguez , Marceli
no Mazo Travadillu. Francisco Car-
mona Naranjo, Basilio Andrés Ló
pez, Sabino Plaza Guerrero, Pe
dro Gazapo Cerezal, Augusto Pérez 
González , Arsenio Robles y Mariano 
Represa. 

Salen del salón los Sres. Lázaro y 
Granizo. 

Noceda 

De acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal , se bcordó i n 
cluir en el libro del Censo los s i 
guientes: Francisco Alvarez Tra
vieso, Carlos Luis Alvarez Cifuon-
tes, José Travieso Alvarez, Alejan
dro Alvarez González , Antonio Ro-
driguez N ú ñ e z , Juan Arias Gonzá
lez, Adelino Marqués Vega, Casi
miro Alvarez López, Ricardo Pani
zo Moráu, Baldomeru Alvarez Se
gura, AUMÜO F e r n á n d e z Diez, To
más Arias Granja, Luis Alvarez 
Feruández , Francisco Rozas, Fidel 
Arias Olano, Antonio González Gar
cía, Victoriano Alvarez F e r n á n d e z , 
Casimiro Garcia Losada, Emil io 
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Arias y Arias, Joan García Gonzá 
lez, Vicente Paz Godos, Joeé Anto
nio López N ú S e z , Beoito Arias Ve 
lasco, Pedro Alvorez Molioero, A n 
gel Uolinero Garcia, Lorenzo Mol i 
nete Nogsledo, Angel Alvarez A l -
varez, Juno Antonio Molinete AUa 
rez. 

Inmediatamente se aprobaron las 
d e m á s listas remitidas por el A j u n -
tamiento. 

¿an Millán de los Calalltres 

Justificado que H e r m ó g e n e s Gar
cía Gilmente oo tiene In edad ne
cesaria para ser elector, se acordó 
no incluirle en e) libro del Censo, 
asi como también incluir á José V a 
lencia Malil la y Angel Mine jo Gar
cía, comprendidos en la lista ter 
cera. "~ 

No demost rándose qoe haya per
dido la vecindad Angel Alonso 
Amez, se acordó no haber logar á 
excluirle del libro del Censo, 

En segnida se aprobaron las otras 
listasremitides porel Ayontamiento. 

Vtlderat 

D. Ceferino Diez Pastor acode á 
la Jonta solicitando la inclusión de 
los siguientes: Juau Velado Reino-
so, Aotonio Castro Roano, J e r ó n i 
mo Mart ínez Mart ínez, Angel Cás 
t a ñ o Marcos, Rnfo Prieto Carpipte . 
ro, Antonio Ar t eag» Lera, Ciríaco 
Cepedal del Rio, Basilio Rodrignez 
Arenillas, Natalio Garcia "Garcia, 
Nazario Es t ébanez Farto, Alfonso 
Parto San Martin, Pedro Perales Te
jedor, Teodoro Garcia García , Ale
jandro Ortega Y e g ü e , Januario Cu 
fiado Reyero, Leodoro Robles Diez, 
Cándido Callejo González, Ágap i to 
Garcia Prieto, Angel Centeno Prie
to, Juan Di tas Olgudo, Fortunato 
Santos Espinoro, Gervasio Hodri 
guez Yi<gü", A n g e l Mancefiido 
Sastre. Páblo Garcia Crespo, Balta
sar López j Francisco Rodrignez 
Valerio, üfirmsndo que tienen las 
condiciones legales para ser electo 
res, y expone que ba solicitado del 
Alcalde y del Juzgado municipal los 
justificantes y que se han negado á 
facililúrselos. 

Fice la t x c l u t i ó n de Ma t i a sAr -
teaga Soto, Vicente Cid, Pedro Diez 
Coto, Robustiano López Sarmieoto, 
Valeriano Mart ínez Vázquez, Luis 
Pérez Loe: gos, Luis Roano Man
cha. Julio Torres Ordás, Matías Cu 
ñado Catnbeio, Victoriaüo Campo 
Gcrcio, Sstqi io Cueodc Ortega, 
Anastasio Pérez Fernández, Daniel 
Rico Montt&b, Macario Rodr íguez 
Hernández , Andrés Velado Butas y 
Maximiano Alonso Blanco, porque 
dice que eoc menores de 25 añoe; 
Mariano Alonso Vázquez, Pedro 
Santiago de la Torre, Honorato Váz
quez de Prada, Teodoro Es tébanez 
del Amo, Lucio Giraldo Baza, Leo • 

poldo F e r n á n d e z Prieto, Pablo Gar
zo Carpintero, Arturo de la Puerta 
Vizcaíno, Octavisno Quijada I t u -
rriaga, Salvador Ruiz Rubio, Luis 
Cast&fio Martinez, Policarpo Casta-
So Mar t ínez , Felipe Cambero Vela
do, Valeriano Rodr íguez Zamorauo, 
Cecilio Be l t r i n Curballo, Vicente 
Blanco González, Francisco Carrera 
Bnrón , Gregorio Castro Garcia, Lo
pe Pastor Alvarez, Tiburcio Rubio 
Cepedal, Dionisio Carpintero Fer
nández , Lorenzo F e r n á n d e z Her
nández , Aotonio Blanco Carpintero, 
José Cadierno Zancada. Toribio Ca
sado Callejo, Ruperto Campillo Car-
bajo, Donato Campillo Alonso, Adol 
fo Vallinas Farto, Germán Carpin
tero Castro, Félix Diez Orejas,Cay6-
UDO Garcia Castnño, Antonico Gar
cia Herrero,Tirso Mertiuez Centeno, 
Bernardo Paramio Lofuente, Ber-
nardido Cufiado Gascón, Ventura 
Mancha, Juan Manuel Moro Pérez, 
Isidro Rabio Valdaliso, por haber 
perdido la vecindad. 

E l Sr. Almuzara defendió la i n 
clusión de estos sujetos en el libro 
del Censo, afirmando que tienen las 
condiciones para figurar en él equo 
líos cuya inclusión se reclama, y que 
deben ser excluidos los relacionados 
ú l t i m a m e n t e , unos por no tener la 
edad legal, y los otros por pérdida 
dé vecindad, tal como se dice en la 
rec lamación; , dijo que no pueden 
venir justificadae estas reclacuaciu-
nes porque se trata de uu Juez m u 
nicipal que so le. nt-toja no dar las 
certificaciones de! Registro c i v i l , y 
de un Alcalde que se ba negado á 
dar las de empadronamiento, y que 
el derecho del sufrogio no debe es 
ter á merced de un Juez municipal 
y de un Alcalde. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) pidió 
que constaran en acta ettas. pala-

| brafs, y dijo que si defendiese al 
| Juc/. y al Alcalde en la miea.a for-
: mu violenta que ba usado el señor 
| Almuzara, efenderia á é s t e y á t o -
| dos los que le escuchan; que por 
'¡ esta razón, no quiere hacerlo, pero 
' que afirma que son ic justss les acu-

sacioces formuladas, y como prueba 
de ello, cita el hecho de que hace 
des años fueron incluidos varios 
electores y i otres no se lea a t e n d i ó , 
porque la Audiencia de Vulladolid 
les n e g ó e í d e r e c h o de vecindad. So 
opone después á las modificaciones 
prof uestes por el reclamante por
que no vienen justificidus docu-
mentkltriente, que seria la ún ica 
forma en que podrían admitirse. 

Sr. Presidente: SuBcieotemento 
discutido este aeuuto, ¿ i cne rda lu 
Junta introducir an el libro del Cec 
so las modificaciones, propuestas en 
esta reclamsciÓL? 

Pedida votación nominal dió el 
resultado siguiente, respecto á ¡as 

inclusiones: (Sale del salón el señor 
de Miguel Santos.) 

Señores qve dijeron N O 

Pallares, Soá rez Uriar te , Diez 
Gut ié r rez , Alonso (D. Isaac), Alonso 
(D. Mariano,) Dueñas , Miranda, Ar-
güe l l o , Sr, Presidente. Total , P. 

Señores fus dijeron S I 
Almuzara, Jolis, Diez y Diez. To

ta l , 3 . 
Respecto de las exclusiones 

Señores gue.dijeronNO 
Pal larás , Suárez Uriar te , Diez Go 

t ié r rez , Alons J (D. Mariano), Due
ños . Argüe l lo , Sr. Preeidente. To
t a l , ? . 

Señores que dijeron S t 
Almazara, Jolis, Alonso(D.Isaac.) 

Diez y Diez y Miranda. Total , 5. 
Sr. Presidente: Queda desechada 

la r ec l amac ión , y como ésta contie 
ne a d e m á s una denuncia contrae! 
preceder del Alcalde y del Juez m u 
nicipal , por hsbetee negado i facili 
tar los documentos que se les ha 
bia pedido, la Junta decidirá «i se 
ha de pasar ó no el « s o n t o i los T r i 
bunales p á r a l o s efectos q u é proce
dan. 

Opinaron en sentido afirmativo 
los Sres. Alonso (D. Isaac) y A l m u 
zara, y en seotido negativo el señor 
A r g ü e l l o , y después de una ligera 
discusión, quedó acordado ea vota
ción ordinaria dejar al interesado 
en libertad de acudir donde viere 
convenirle. 

Inmediatamente quedaron apro
badas las litas remitidas por el 
A j i i n t s m i e i t o en cumplimiento de 
ar t . 13 de la ley. 

Vega dt Vthiree . 
Comprende la lista s ép t ima ¡os si

guientes sujetos: Domingo Gonzá
lez Cereijo, Manuel N ú ü e z Martinez, 
Agus t ín Sotó Castro y Gaspar Fer
nández San Pedro, cuyos individuos 
justifican tener m á s de 25 a ñ o s ; pero 
como no se acredita la cualidad de 
vecinos con dos años de residencia, 
circunstancia indispensable para ser 
electores, quedó acordado no haber 
logar á su inclusión en el libro del 
Censo. 

Inmediatumeutd fueron aprobadas 
las demás lletas presentadas por el 
Ayuntamiento. 

Vilhci 
Por conceptuar con las condicio

nes legales para ser electores, se 
ccoidó incluir en el libro del Censo 
á los siguientes: Santiago Ordás Pé 
rez. Policarpo Fernández Pozo. Ale
jandro Alvarez P¿z. Isaac Durán 
Trtpote. Pedro Alvarez MalagOn, 
Saturio Quifiones García , Juan Mar
tinez Miñambres , Agapito Malagóo 
Javares, Gregorio Fe rnández Alon
so, Hermenegildo Malugón Javares, 
Manuel González Yébeoee , Amable 
Valladares, Nicolás Ma'tinez Vil la-

fafie, Ignacio Malagóc Javares, Gre
gorio Paz Martinez, Gregorio Ramos 
Abad, Valectin Vivas Andrés y Gre
gorio Javares Nava. 

Los Srea. Pal larás y S u á r e z Ur i a r 
te, votaron en contra. 

Demostrado que Santiago López 
y Santos Garcia no tienen 25 años , 
de edad, quedó acordado no incluir- , 
les en el libro del Censo. 

En seguida fueron aprobadas las 
listas remitidas por este Ayunta- , 
miento. 

Villtmaftán 

Reclam' ída por Pedro Merino E g i - . 

do su inclusión en el libro del Cen

so, de acuerdo con lo ¡cformado por 

la Junta municipal , se acordó na 

haber lugar á lo solicitado, por no 

justificar que r eúna las condiciones 

exigidas por el art iculo 1. ' de la l e j . 

para figurar en él . 

Desp'iés fueron aprobadas las de-, 

más liet-.B remitidas por el Ayun ta 

miento. 

Quedaron aprobadas las l ie ta i do 
cambio de domicilio de electores y 
de errores materiales formulados por 
las Juntss municipales en la pre-
sente.' rect if icación, acordando se. 
tengan en cuenta dónde ea hayan 
cometido, y que sé subsanen con el 
mayor cuidado en el libro del Censo 

No habiendo remitido las Juntas 
municipales de Bercianos del Cami
no, Candín, Riello, Viilablino y V i -
llamizar lae listas correspondientes 
á d i chosAyún tam¡én tos , i r . f r i ng iéu -
do asi lo dispuesto en el art . 13 de 
la vigente ley Electoral, sé acordé 
que por el Sr. Presidenta se nombre 
Comisionado eapecial que pt.se i n -
mediatsmeste á recogerlas ú costa 
del funcionario obligado á remit i r 
las 

Terminados los asuntos y leída y 
aprobada que f u é ' e s t e acta, se le
v a n t ó l a sesión, firaando loe s e ñ o 
res que á ella asistieron. 

Lo que se publica por BOLETÍN 
OFICIAL EXTK*.ORDINARIO en cumpl i 
miento á lo preceptuado en el ar-
t iculo U de la ley Electoral, para los 
fines prevenidos eu el art. 15 de la 
misma y demás efectos. 

León l.° de Mayo de 1907 — E l 
Presiden te, Epigmenio Buitamante — 
El Secretario, Vicente Prieto. 
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